
:o 9 0 . Jueves 16 de Abril. Año de 1863.e 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA á OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
-(Beal orden de 6 de abril de 4 8 3 9 J . 

SE PÚBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DESLS«RICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLETII», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
i sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

óGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

que 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D . G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Juez Decano de los de primera ins
tancia de csLa corte, en una esposicion 
que ha elevado a este Ministerio, mani
fiesta que al dar cuenta á la Sala de Go
bierno de la Audiencia del territorio de 
haber acordado el cumplimiento de la 
Real orden de 22 de octubre último, re 
lativa á la pronta y eücaz persecución 
de los delitos de incendios, se le había 
prevenido por dicha Superioridad que', 
sin perjuicio de aquel acuerdo, en el mo
mento en que so diese la seftalde incen
dio en cualesquiera de los distritos de 
esta capital se presentasen en el lugar del 
suceso el Juez y Promotor fiscal respecti
vos, para proceder á la formación de la cor
respondiente causa, lo cual, en concepto 
del citado Decano, venia á poner en du
da la competencia del Juez que estuviese 
de guardia para practicar las primeras 
diligencias, como lo verifican en los demás 
delitos que se perpetran en esta corle. 

Enterada ta Reina (Q. D. G.) y te
niendo en cuenta que la ya citada Real 
orden de 22 de octubre va encaminada á 
que se averigüe y depure en lo posible el 
o rigen, naturaleza y circunstancias de un 
•ocemlio, para decidir si ha sido pura y 
^aplómente casual ó si constituye un he-
p criminal, fin al que acaso DO pudira 
" l?'iise sino aprovechando con la mayor 
agencia los primeros momentos en "las 
¡fustigaciones judiciales; S. M., de con
finidad con lo con su liado por la Sala 
J e Gobierno del Supremo Tribunal de 
Jl |sli('ia, ha tenido á bien resolver que, no 
¡¡Wtante lo dispuesto en la mencionada 

orden de 22 do octubre do 1862, 
] U e queda en toda su fuerza y vigor, el 
: U e z que se halle de guardia es compe
tente para conocer preventivamente cuan-
J j "cuna un siniestro de los indicados, 
pando en las actuaciones desde el ins-
i*nle en que se encargue de ellas el del 

U2Kado del distrito respectivo. 
* üe Real orden lo digoá V para los 

, e c los consiguientes. Dios guarde a V. . . . 

muchos anos. Madrid 8 de abril de 1863. 
—Monáres.—Sr. Regente de la Audiencia 
ue 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L . \ P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaría.— Negociado 2.° — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante ñor renuncia del que 
la servia la plaza de secretario del Ayun
tamiento de Alcobendas, dotada con el 
sueldo anual de 477o rs., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 artos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde presidente 
de aquella municipalidad dentro del térmi
no de un mes,' que empezará á contarse 
desde el dia que se publique por tercera 
vez el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 ue octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 12 de marzo de 1863.—Du
que de Seslo. 

Se halla vacauto por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Cara baña, dotada con el suel
do anual de 5650 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
len teniente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término (le un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de míe 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1865.—El 
Duque de Seslo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Rascafria, dotada con el suel-
flo anual de 1600 reales, pagados de los 
fondos municipales. • 

Los aspirantes que á la cualidad de 

maforeáde 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1865.—Du
que de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . °— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes do mi Autoridad, 
procederán á averiguar el paradero *de 
un macho mular, pelo rojo, con cabos 
negros; como abibias las eslremidades de 
los cuatro remos; en la tejuela derecha 
una uña; de tres á cuatro dedos de al
zada; cabezada de correa vieja, y color 
blanquecino; jalma bastante asada; dos 
ó tres sudaderas; manta llamada de jerga 
con cuadros blancos y negros; dos sacos 
de lienzo; cincha usada con rayas encar
nadas; y tarre vieja, capturando á las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
poniéndolas á mi disposición. 

Madrid H de abril de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, 

Erocederán á la busca y captura del ca-
o del segundo escuadrón del regimiento 

coraceros del Rey, Julián Navaces Cerezo, 
hijo de Miguel y Antonia; edad 54 años, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 11 de abril de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugelo que se espresa. 

Estatura 5 pies, 3 pulgadas; pelo y 
cejas negros; ojos id.; nariz regular; bar
ba buena; su aire militar; su frente re
gular, y producción buena. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del de
sertor ¿leí presidio del Canal de Isabel II, 
Vicente Martínez Yillanueva, hijo de Ma

nuel y Joaquina, de 28 años de edad, 
soltero, carpintero, cuyas señas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid II de abril de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto (¡ue se espresa. 
Estatura 5 pies, 5 pulgadas; pelo y 

cejas castaños; ojos garzos; nariz abul
tada; cara larga; barba poca. 

Negociado 8.°—Número 60. 
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación, en 51 de marzo 
último, me dice lo que sigue. 

«Por el Ministerio de la Guerra se d i 
ce á este de la Gobernación, con feeha 
24 del actual, lo siguiente: Excmo. señor. 
La Reina (Q. D. G.) , al aprobar por Real 
orden de esta fecha el nombramiento de 
los Capitanes del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército que deben pasar comisiona
dos á las Capitanías generales, con ob
jeto de empezar á reunir los «latos que se 
requieren sobre el terreno para proce
der á la formación del mapa y manual 
itinerario de España, se ha servido re
solver signifique á V. E. la conveniencia 
de que por ese Ministerio de su cargo se 
recomiende á las autoridades dependien
tes del mismo, la utilidad de que presten 
su apoyo y cooperación* á los espresados 
oficiales, con onjelo de que puedan lo
grar el mejor éxito de su cometido.» 

Lo que traslado á V. E. de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, para los efectos indica
dos en el anterior inserto. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para su mas exacto cumplimiento. 

Madrid U de abril de 1865.—Duque 
de Sesto. 

Número Q[. • 
Habiendo desaparecido una yegua cu

yas señas se espresan á continuación, de 
la propiedad de don Mariano González, 
vecino de Moralzarzal, se encarga á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia, y demás de
pendientes de mi Autoridad, practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación 
de su paradero, y caso de ser habida, ¡a 
remitan á disposición del Alcalde de di
cho pueblo. 

Madrid 11 de abril de 1865.—Duque 
de Seslo. 

Señas que se citan. 
Una yegua castaña oscura; de edad 

cerrada; alzada seis y media cuartas; 
cabos nebros; con una marca en la nalga 
derecha de esta figura M. 
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Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Montes. 

Estado de las aprobaciones de los aprovechamientos de pastos, leñas y demás productos forestales acordadas en el primer 
mestre del corriente año. 

Dias. 

Enero 2 
8 

14 

15 

1G 

22 

31 
Febrero 5 

10 
16 

2G 

Marzo 17 
21 

25 
27 

Pueblos. Cosas subastadas y término donde radican. Nombres do los rematantes. 

llorlalcza Pastos de invierno del a/royo de Yaldebeba.. . . 
Bustarviejo Lefias del tercer tranzón.% 

Lozoya Ídem. 
Rascafría ídem. 
Alameda del Valle Cien robles para uso de los hogares 
Monlejo de la Sierra Setenta robles y veinte ayas, id 
Ccrcedilla Dos mil doscientos pinos del pinar del común. . . 

ídem. Lenas del tercer tranzón de la dehesa Golondrina. . 
ídem. Ídem de jara y retama de la dehesa Mesa. . . . 

Rascafóa Tres mil pinos de Cabeza de Hierro (propios de Se-
É * govia). . . ' 

Colmenar de Oreja Lenas de roble del monte pinar 
Gargantilla Pastos do invierno de la dehesa boyal 

ídem. Id. id. de la de Pinilla 
Los Santos de la Humosa Id. id. del Robledal 
La Cabrera Id. id. de San Pedro 

Ídem. Id. id. del prado Hobellano 
Pinilla del Valle • . Id. id. de la dehesa boyal 
Lozovuela^. . ídem. 
Getafe Id. de semestre del prado Accdino*. 

ídem. Id. id. de la dehesa ooyal. 
Carabanchel Alto Id. id. de los prados dé pippios 
Rerzosa Id. de invierno de la dehesa boyal 
Colmenar de Oreja Coria de seiscientos pinos del monte pinar. . . . 
Fuente el Saz de Jarama Pastos de primavera de los prados de propios. . . 
Sieteiglcsias. Id. de invierno de la dehesa boyal 
Braojos I d e m -

ídem. Cien robles para uso de los hogares 
Daganzode Arriba. . . . . . . Pastos de invierno del prado. Heajal. . ' . . . . 
Oteruelo del Valle Cincuenta robles para uso do los hogares. . . . 
lí¡\alejada Pastos de primavera del prado de propios. . . . 
Valdeoimos Id. id. del prado de Alalpardo 
Vil ¡innova de Perales Id. de invierno de parte del monte encinar. . . . 
Cercedilla v Navacerrada Ciento cincuenta pinos del baldío común 
Frcsnedillas Pastos anuos del Pinar 
Pinilla del Valle Lefias para uso de los hogares 
Mangiron Ídem. 
Berrueco Cincuenta robles id . 
Robrcgordo Pastos anuos del prado de la Hoya 
El Prado Id. de primavera y verano de la dehesa, boyal y 

Soto -
Villaviciosa de Odón Id. id- del monte de propios 
Mejorada del Campo Pesca en el Henares y Jarama, de su jurisdicción. . 
La Aceveda Doce robles para reconstruir pontones 

D. Crislino Culierrcz. . 
Hipólito Navacerrada. 
Santiago Álamo. 
Juan López. . . 

Los vecinos. . . . 
ídem. 
Ídem. 

D. Bernardo Jorge. . 
Isidro Elias López. 

Solero García Martínez. 
Saturnino González. . 

Los vecinos 
ídem. 

D. Cirilo Martínez. . . 
Los vecinos 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 

D. Silvestre Pérez. . . 
Anacleto de Francisco. 
Enrique Soíío. . . 

Los vecinos. . . . 
D. Victoriano Plaza. . 
Los vecinos 

ídem. 
D. Tomás Sedaño. . . 
Los vecinos 
D. Gregorio Pastor. 
Los vecinos 

ídem. 
Ídem. 

D. Inocencio Calderón.. 
Los vecinos 
I). Clemente Rubio.. . 
Los vecinos 

ídem. 
Wcm. 

D. Anastasio Fisad. . 

Los vecinos. . . 
ídem. 

D. Ruperto Babolé. 
Ayuntamiento. . 

Cantidades 

1.B20 
4o.i0i 
40.035 
38.010 

Gratuito 
600 

44.000 
24.024 

5.000 

88.740 
5.022 

Gratuito, 
ídem, 

í .407 
500 
200 
200 

Gratuito. 
4.250 
2.600 
5.517 

Gratuito. 
4.820 

Gratuito. 
Ídem. 

600 
Gratuito. 

401 
Gratuito. 

1.740 
543 

2 221 
51)00 

450 
Gratuito, 

ídem. 
600 
153 

Gratuito. 

ídem. 
1.262 

Gratuito, 

Madrid 10 de abril de 1865.—El Duque de Seslo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

Por medio de la circular de 11 de 
febrero último, inserta en el Boletín Ofi
cial núm. 40, de 16 del mismo mes, hizo 
esta Administración a los Ayuntamientos 
de la provincia las prevenciones" que e s 
timó oportunas, á íin de reglar y armo
nizar la acción de todos, respecto á la 
Adniinislr^ion del impuesto de consu
mos, ó sea acerca de la manera de esco
ger los medios de cubrir ios cupos y de 
llevarlos á cabo en todos los casos. Pero 
también se previene en aquella circular, 
que de los acuerdos de los Ayuntamien
tos y vecinos asociados, sean los que fue
ren, ó sea cualquiera el medio que se 
adoptase, se diese cuenta oportunamente 
á la Administración;! los lines convenien
tes, ó para que en ella constase por que 
lo exige la buena gestión, ó para acudir 
á la Excma. Diputaron provincial, cuya 
autorización es indispensable según los 
casos. Y como esos acuerdos debieron 
tener lugar en el primer domingo poste
rior al dia en que en los pueblos se recibió 
el citado Bolettn Oficial, según la regla 
primera de la citada circular, y sean 
muy pocos los Ayuntamientos que hayan 

dado ese conocimiento, esta dependen
cia recuerda á los miamos Ayuntamien
tos y muy especialmente á los señores 
Alcaldes, la necesidad de llenar este 
servicio, desde luego ó inmediatamente, 
en cuanto á los pueblos que deban inten
tar contratos nuevos para el primer aflo 
económico; recordando á los que los tie
nen hasta íin de diciembre de esle año, 
que deben hacerlo en el mes de setiem
bre y en el de marzo de 1864, á los que 
han "comprendido en sus conlralos actua
les el primer año económico, según se 
halla esplicado en la regla quinta de la 
circular. 

La Administración insistirá mucho en 
que se cumplan exacta y puntualmente 
las reglas contenidas en la repelida cir
cular, por que sobre tender a que el ser-, 
vicio del impuesto se perfeccione lo po
sible, tienen también por objeto evitar 
los perjuicios que sufren los mismos pue
blos cuando con la debida oportunidad 
no acuerdan los medios de cubrir sus cu
pos, y no practican también las diligen
cias que á los acuerdos deben seguir. 

Concluyo, pues, rogando á los seño
res Alcaldes, que dediquen la parle po
sible de su atención al impuesto de que 
se trata, al cumplimiento de lo que res
pecto de él está prevenido. 

Madrid 10 de abril de 1863.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID, Y 

COMANDANCIA DE LA PLAZA. 

Debiendo procederse á la adquisición 
en pública subasta de las maderas de 
construcción para el material de Artille
ría de plaza, costa y de batalla, que tan
to verdes, como curadas y secas, necesi-

' tan las cinco maestranzas de Artillería de 
' la península, con entera sujeción al plie

go de condiciones aprobado por S. M. en 
I Real orden de 16 de marzo de 1865, se 

convoca por el presente anuncio á una 
pública subaslaj con las formalidades y 
reglas siguientes. 

1 . a La subasta será simultánea en las 
maestranzas de Artillería de Madrid, Bar-

, celona, Cartagena, Sevilla y Corufla, y 
tendrá lugar a. las doce del dia 50 de 
abril de 1865, ante la Junta económica 
de cada establecimiento. 

2 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, arregladas al adjunto 
modelo, y se dirijirán al Presidente de la 
Junta económica de la maestranza res
pectiva, antes de las doce del espresado 
dia, debiendo ir acompañadas del docu
mento legal que acredite haber hecho el 
depósito de que trata la condición duo
décima del pliego de condiciones que se 
cita. • 

¡ 5 A Para todo lo demás se sujetarán 

los lidiadores al adjunto pliego de con
diciones, y á las prescripciones del Real 
decreto de 27 de lebrero de lN . ' i_\ é Ins
trucción de 5 de junio del mismo año, so
bre contratos públicos. 

Madrid 8 de abril de 1863.—El Co
ronel Director, Serapio de Pedro. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA. 

artillería.—Junta superior económica. 

Pliega «enera! do condicionas pira la subasta de 
madera* secas y verdes que con arrezo alo dis
puesto por S. M. en H-al orden de2l de *?<w-
io de lí-62, debe celebrarse anti.l y simuUa-
ni>atnente en lis Maestranzas de Madrid, Bar' 
cel<ma, Sevilla, Cartagena y Cnruñn, A <i» ''e 

acopiar la cantidad quese calcula necesaria pa
ra las construcciones del material do artillería 
en un iñ'». (Apmbada pjr Real Orden de 16 d« 
marzo do 1863.) 

Condiciones facultativas para las made
ras secas. 

i .* l a s maderas secas á que se es-
tiende esta subasta, son las detalladas en 
la relación adjunta, en la cual se espr^r 
la clase de madera destinada para cada 
objeto, el número de trozos de cada un.a 

con sus tres dimensiones, y el precio lu111" 
te de cada trozo, adoptado como tipo a» 
la subasta. , 

2 . a Los trozos de madera de to»? 
clase han de ser sanos, sin rajaduras n 
nudos falsos, muy secas, y de lasdin^"* 

siones prelijadas en j a relación, si b , e 
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•tud puede ser doble ó triple; no 
¿o Ion?1

 h í l ber estado sumergidas en el 
b'lTl S miará» de cortadas cinco anos al 
míir- y solo el pino y el haya podrán 
í^rrsf l con tres anos de curación. To-
3 ( 1 , 1 i ' n d e presentarse desbastadas con 
l i a ' s i , v en general á esquina viva, 
bacíip . j o g l r o z o s m a ( | o r a roble 

ü'din presentarse serrados para que 
C-ulteii la humedad. Los de pino para 

D ° ° 1 candes serán de calidad teosa, 
P n el llamado pino de Pirineo, ó el de 
c 0 ! .¡a usado en esta corle; los trozos pa-

hblazon serán precisamente del í la-
r 3 lo Rojo de Flandes; todo el pino ha j 
j f ^ „niv sano.de vela recta, sin raja- : 
t i s n¡ nudos-de ninguna especie, y en 
2 Vn estado de curación y sequedad. Los 
Salámo negro podrán admitirse redon
d e ó cuadrados, pero han de ser de v e 
ía mirv recta, muy sanos, sin rajaduras 

• n l i i I o s falsos. Los de haya y fresno han 
¡L <¡Cr también muy sanos, dé vcta\ muy 
recia, sin nudos ni rajaduras; paramani-
veíaVy espeques podrán admitirse trozos 
mandes; pero para astas de juegos de 
armas deberá presentarse una pieza pa
remia asta, ochavada, si es posible, y si 
no cuadrada. Los trozos de encina para 
pinas de ruedas han de ser sanos, sin 
irrielas, sin nudos ni rayas negras en di
rección de la libra, y han de proceder de 
rama precisamente, los lrozos destinados 
a rayos de rueda serán de tronco y á ser 
posible de eucina loven, de vela recta 
muy sanos, sin nudos ni grietas, y ven
drán ya serrados ó hendidos; todas las 
piezas de encina contarán al menos cin
co anos de curación y sequedad. 

4." Las maderas deberán presentarse 
por el contratista en las Maestranzas de 
Artillería de Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Cartagena y Coruña en el término de tres 
meses, contados desde el dia en que se 
otorgue laüscrilura del contrato: para el 
reconocimiento escrupuloso que debe 
nrecedor á la admisión, habrá en cada 
Slaeslranza una Comisión receptora, com-
puestalde dos personas, á saber: el Sub-Ji-
rectoró Capitán de detall y el maestro 
mayor de montajes ó un sargento del 
taller de carpintería del establecimiento; 
dicha comisión admitirá y rechazará los 
trozos de madera que eslime convenien
tes, sin que en ningún caso pueda recla
mar ni apelar de su fallo el contratista: 
en el caso de existir divergencia de pare
ceres sobre la admisión de la madera en
tro los dos individuos de la comisión, de
cidirá el director de la Maestranza, aseso
rado antes de los peritos que crea nece
sarios. 

5. a Las maderas deberán distribuirse 
entre las cinco Maestranzas del modo s i 
guiente: de las destinadas á la construc
ción de las doce cabrias, una mitad se 
dividirá por partes iguales entre las 
Maestranzas de Madrid y Barcelona, y la 
otra mitad entre las de Sevilla, Cartage
na y Coruna, también por parles ¡guales; 
(le las destinadas á la construcción de 
106 cureñas y 100 marcos esplanadas 
de plaza, cosía y casamata con sus jue
gos de armas correspondientes, ocho par
les de cada clase serán para la Maestran
za de Madrid, otras ocho parles para la 
ue Barcelona, y las noventa partes res
tantes se dividirán por parles iguales en-
Ire las Maestranzas de Sevilla, Cartage-
D a y Coruna; las destinadas á laconstruc-
c'on del material de dos compañías de 
fontana se entregarán todas en la Maes-
Ifanza de Barcelona, y por último las 
¡festinadas á la construcción del Material 
j j e siete compañías de artillería de ¿ala
lia N C distribuirán entregando cuatro par-
JjS de cada clase en la Maestranza de 
Jtodrid, dos parles en la de Barcelona y 
, a parle restante entre las Maestranzas 
Ve Sevilla, Cartagena yCoruna por partes 
'guales. 

Para las maderas verdes. 

6-* Las maderas verdes que abraza 

esta subasta son las mismas en número, 
clase y dimensiones, que las que se de
tallan en la relación general de maderas 
secas y curadas, la cual contiene tam
bién los precios límites de cada trozo, ya 
sea verde, ya curado, por lo que servirá 
para las dos subastas. 

7 . a Dichas maderas verdes han de 
haberse cortado en buena sazón, para cu
yo requisito se exigirá á los Imitadores 
que acompañen á su proposición un cer
tificado del Ingeniero de Montes de la 
provincia, en que asi lo acredite ;y si pro
cediesen del estranjero, un certificado 
del funcionario autorizado por la ley para 
espedir tales documentos, legalizado por 
el Cónsul de España en el punto de em
barque de las maderas. 

8 . a Todas las maderas verdes debe
rán entregarse en las Maestranzas en ro
llo y sin descortezar, pero con dimensio
nes tales que en todo tiempo puedan sa 
carse de ellos con hacha y á esquina v i 
va las piezas ó trozos comprendidos en 
la relación general. 

9 . a Los trozos de encina para pinas 
de ruedas serán precisamente de rama, 
y de un grueso suficiente para obtener 
dos pinas de cada trozo. Los de la misma 
clase para rayos de ruedas, serán de 
tronco, y á ser posible, de encina joven, y 
se entregarán serrados 6 hendidos. 

10. Las demás condiciones faculta
tivas que versan sobre la calidad y bue
nas circunstancias de las maderas, sobre 
los requisitos qne debe reunir la de cada 
clase, puntos donde deben entregarse, 
proporción en que han de distribuirse en
tre las cinco Maestranzas y formalidades 
que deben preceder para su admisión y 
recibo, son las mismas que las anterior
mente detalladas para las maderas secas, 
sin otra variación que la de escluirse el 
requisito de los años de curación y seque
dad. 

Condiciones económicas para las made
ras secas y verdes. 

11. Se admitirán proposiciones por 
la totalidad de las maderas; también se 
admitirán por las maderas de una sola e s 
pecie, como el alámo negro solo ó el pi
no solo, en la cantidad necesaria á las 
cinco Maestranzas: á igualdad de precios 
será preferida la proposición que abrace 
mas clases de maderas. 

12. Las proposiciones deberán redac
tarse con estricta sujeción al adjunto 
modelo, irán acompañadas del documen
to legal que acredite haber depositado 
sus autores en la caia general de depósi
tos ó en los sucursales de las provincias 
respectivas el 10 por 100 del total importe 
de su proposición, bien sea en metálico 
ó bien en títulos admisibles por la ley 
para las lianzas. 

15. Las proposiciones se admitirán 
hasta media hora antes de la que se anun
cie para la subasta; ninguna deberá e s 
ceder de los precios limites señalados en 
la relación de las maderas, y si hubiese 
dos ó mas iguales contenderán sus auto
res por espacio de un cuarto de hora ha
ciendo pujas que representen un tanto 
por ciento del Iota! importe de su propo
sición: caso de no haber contiendas, de
cidirá la suerte la proposición que haya 
de aceptarse. 

14. Los lidiadores so hallarán pre
sentes en el acto del remate ó represen
tados legalmente para las efectos á que 
haya lugar. 

15. El importe de las maderas será 
satisfecho en la Maestranza respectiva ó 
en la Dirección genei al de Artillería, se-
£un mas convenga al material del arma, 
o en el término de un mes, contado desde 
el dia en que al contratista se le espida 
el correspondiente certificado de la nia-
(I ra que le haya sido admitida en cada 
establecimiento y de su importe en rea
les vellón. Si trascurriese mas de un mes 
sin pagarle, se le abonará el interés de 
medio por ciento mensual. 

16. El remate no causará efecto has
ta que se obtenga la aprobación de Su 
Magestaá; pero el compromiso del con
tratista empezará desde el instante en 
que el rematé haya sido declarado á su 
favor. 

17. El contratista que no cumpliere 
sus compromisos, será compelido á "ello, 
procediéndosc por el Juzgado privativo 
del cuerpo en los términos que previene 
el Heal decreto de 27 de febrero de 1852 
y Real instrucción de subastas de 5 de 
junio del mismo año, para indemnizar los 
perjuicios que sufra el material de arti
llería. Ademas. perderá la lianza que 
prestó. 

18. Los gastos de escritura y demás 
que se originen al formalizarse el contra-» 
to, serán de cuenta de los contratistas. 

19. En ningún caso se permitirá á 
los contratistas sustituir una clase de ma
dera por otra, cualesquiera que sean los 
motivos en que se funden para solicitar 
esta gracia. Se eseeptúa la madera de 
roble', la cual podrá reemplazarse por 
otra do álamo negro con iguales condi
ciones. 

20. Tampoco se concederá á los con
tratistas indemnización de ningún género 
por siniestro ni por ninguna otra circuns-

Relacion general de las maderas seca y verde que deben adquirirse en subasta pú
blica con arreah á lo dispuesto en Real orden de 21 de agosto de 1862, para las 
atenciones de las cinco Maestranzas de Artillería, establecidas en Madrid, Bar
celona, Sevilla, Cartagena}/ Coruna en el año í/e 1865, con espresion délas tres 
dimensiones que deberá tener cada trozo de madera, según el objeto á que se des
tina, del número de trozos, y del precio límite de cada trozo especial, asi verde 
como seca, cuyos tipos han de servir de base para la subasta. 

Para la construcción de doco cabrias do costa. 

tancia que pudiera ocurrir durante el 
cumplimiento de su compromiso. 

Madrid 51 de marzo de 1865. 

; Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de tal parte 
y tal provincia, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de tal dia, mes y año, para la su
basta general y simultánea que ha de 
tener lugar el dia tantos, en las cinco 
maestranzas Je artillería de Madrid, Bar
celona, Sevilla, Cartagena y Coruña, con 
objeto de adquirir las maderas secas y 
verdes que se detallan en la relación ad
junta al pliego de condiciones, se com
promete a presonlar en el plazo de tres 
meses y.en ios puntos designados en la 
condición cuarta del pliego á cuyo efecto 
acompaña el documento que exige la con
dición duodécima, los trozos de madera, 
(aquí se espresara si es seca ó verde y si 
son de álamo negro ó de roble, ó de pino, 
ó de todas las clases juntas) que abraza 
la relación mencionada á los precios s i 
guientes (seguirá una relación de los 
trozos de madera que se ofrezcan, espre
sando sus tres dimensiones y el precio 
que se pida por cada uno en rs. vn.) 

(Fecha y firma del contratista.) 

Número 
de 

trozos. 

PRECIO LIMITE DE 
CADA TROZO. 

Verde. Seca. 

Trozos de álamo negro para piernas y peones de 6800 
milímetros de largo, 250 de diámetro mayor, y 
180 de menor 

Id. de id. para molinetes de 2400 milímetros de lar-
! go, 280 de diámetro mayor, y 280 id. menor.. 
! Id. de id. para manivelas de 1800 milímetros largo, 

110 id. diámetro mayor, y 60 id. menor. . . . 

i Trozos de roble para gualderas de 2200 milímetros 
! largo, 140 id. ancho, y 180 id. grueso 

Id. de id. para id. de 2000milímetros largo, 140¡dem 
| ancho, y 180 id. grueso : . . . 

Id. de id. para ejes delanteros de 1520 milímetros 
largo, 550 iÜ. ancho, y 200 grueso 

Id. de id. para id. traseros de 1700 milímetros de 
largo, 540 id. ancho, y 200 grueso 

Id. de ¡a. para teleras de 900 milímetros largo, 450 
idem ancho, y i 80 grueso 

Id. de id. para soleras de 1800milímetros largo, 270 

Trozos de pino para pies de 1400 milímetros largo, 
510 id. ancho, y 510 id. grueso 

Id. de id. para cumbreras de 1700 milímetros largo, 
570 id. ancho, y 310 id. grueso 

Id. de id. para teleras de 500 milímetros largo, 56 
idem ancho, y 500 id. grueso . . . . . . 

Id. de id. para piezas de unión de520 milímetros lar
go, 500 id. ancho, y 220 id. grueso. . . . . 

Id. de id. para brancales de 55j)0 milímetros largo, 
500 id. ancho, y 500 id. grueso 

Id. de id. para teleras Je 1400 milímetros largo, 250 
idem ancho, y 210 id. grueso 

Id. de id. para sostenes de 1400 milímetros largo, 
500 id. ancho, y 200 id. grueso 

Id. de id. para pies de 750 milímetros largo, 560 
idem ancho, y 500 id. grueso 

Id. de id. para torna-puntas de700 milímetros largo, 
500 id. ancho, y 180 grueso 

Ll. de id. para teleras de 1400 milímetros largo, 560 
idem ancho, y 500 id. grueso 

Id. de id. para"pies de 1100 milímetros largo, 560 
idem ancho, y 500 id. grueso. 

Id. de id. para torna-puntas de 700 milímetros largo, 

56 250 260 

12 100 150 

24 21 28 

costa y cas amata. 
.. -

212 175 220 

212 156 210 

106 105 .165 

106 125 205 

106 74 105 

106 82 112 

plaza, costa y casamata. 

424 45* 60 

212 • 55 75 

212 10" 20 

106 8 10 

212 180 220 

106 35 45 

212 45 6 0 

212 2 4 56 

424 18 25 

100 50 6 5 

106 40* 50 

212 24 56 
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Número 
de 

trozos. 

PRECIO LIMITE DE CA
DA Til 0 7 . 0 . 

Verde. Seca. 

318 29 40 

106 95 140 

424 10 12 

424 14 18 

636 16 21 

Id. de ¡d. para teleras de empalme de 1400 milíme
tros largo, 240 id. ancho,*y 120 id. grueso. . . 

Id. de álamo negro para molinetes de 1950 milíme
tros largo, y 200 id. diámetro 

Id. de aya para manivelas de 1300milímetros largo, 
y 90 id. de ancho y grueso 

Id. de aya para juegos de armas de 3600 milímetros 
largo, y 60 id. de ancho y grueso 

Id. de id."para espeques de juegos de armas de2000 
milímetros largo, y 100 id. ancho y gruesp. . . 

Para la construcción del material de dos compañías de montaña. 

Trozos de álamo negro para cubos de ruedas de 570 
milímetros largo, y 220 de diámetro 

Id. de id. para palancas de 900 milímetros largo y 
80 do diámetro.} 

Trozos de álamo negro para gualderas de 900 milíme
tros largo, 580 de ancho y 80 de grueso. . . . 

Id. de id. para mástiles de 1900 milímetros largo, 
260 ancho, y 250 grueso 

ídem de pino para cajas de municiones de 4460milí
metros largo, 272 ancho y 98 grueso 

Id. de fresno para las varas de las limoneras de 2500 
milímetros largo, 170 ancho, y 90 grueso.. . . 

Id. de encina para las pinas de ruedas de las dimen-

Número 
de 

trozos. 

PRECIO LÍMITE H 9 

CADA TROZO. 

24 19 20 

2 4 17 20 

24 6 3 .80 

12 103 140 

72 38 50 

24 32 40 

120 6 7 

240 . 2 5 
Id. de id. para rayos de ruedas de las dimensiones 

cumplidas del modelo. . . . * . . . . . 240 

Para la construcción del material do siete compañías de batalla. 

Trozos de álamo negro para cubos de ruedas de 400 
milímetros largo, y 520 de diámetro. . . . . 

Id. de encina para rayos de ruedas de 740 milíme
tros de largo, 75 de ancho, y 50 de grueso. . . 

Id. de id. para pinas de ruedas de 760 milímetros 
largo, y 100 ancho y grueso 

Id. de álamo negro para mástiles de cureñas de 2500 
, milímetros largo, y 550 de ancho y grueso. . . 
Id. de id. para gualderas de 760 milímetros largo, 

40Q ancho, y 100 grueso 
Id. de id. para*palancas de dirección de 1550 milí

metros largo, 90 ancho, y 60 grueso 
Id. de id. para viguetas de losarmones de 1250 mi

límetros largo ,600 ancho, y 250 grueso. . . . 
Id. de id. para brancalesde 1550 milímetros largo, 

y 110 ancho y grueso . . 
Id. de id. para varas de guardia de 1850 milímetros 

largo, 100 de ancho y grueso 
Id. de id. para lanzas de id. de 5500 milímetros 

largo, 200 ancho*, y 120 grueso 
Id. de pino para tablas de concha de 2507 milíme

tros largo, 270 ancho, y 24 grueso 
Id. de id. para cajas de cébetelas de 2507 milímc-
Trozos* largo, 270 ancho, y 24 de grueso. . . . 

ozos de pino para tablas de las cajas de municio
nes de 2507 milímetros largo, 410 ancho, 24 
grueso 

Trozos de pino para tablas de las cajas de municio
nes de 2075 milímetros largo, 270 id. ancho, y 
24 grueso 

Id. de id. para id. de id. de 2507 milímetros largo, 
270 id. ancho, y 20 grueso * 

Id. de id. para id. de id. de 2507 milúnelros largo, 
410 id. ancho, y 50 grueso 

Trozos de álamo negro para lanzas de carros de mu
niciones de 5300 milímetros largo, 200 ancho, y 
120 de grueso 

Id. de id. para mástiles de id. de 2900 milímetros 
largo, y 200 de ancho y. grueso 

Id. de id.'para blancales de id. de 2000 milímetros 
largo, y 110 de ancho y grueso 

Id. de id." para tablas de concha de id. de 1200 mi
límetros largo, 280 ancho y 100 grueso. . . . 

Id. de pino para tablas de piso de id. de 1900 milí
metros largo, 270 ancho, y 24 grueso 

Id. de id. para tablas para catorce cajas de espoletas 
de 19$0 milímetros largo, 270 ancho, 20 grueso.. 

Trozos de álamo negro para mástiles de fraguas de 
3130 milímetros largo, y 200 de ancho y grueso.. 

Id. de id. para blancales de id. de 2300 milímetros 
largo, y 110 deancho y grueso 

Id. de id. para suplementos de id. de 1460 milíme
tros largo, 175 ancho, y 110 grueso 

Id. de id. para teleras de id. de 1000 milímetros lar
go, 110 de ancho y grueso 

Trozos de álamo negro para lanzas de carros de 
sección do 3500 milímetros largo, 200 ancho, y 
120 grueso. . 

504 22 28 

6048 3 4 

5084 7 8 

56 200 250 

98 50 56 

84 16 18 

56 7 0 85 

112 19 24 

56 30 38 

56 40 50 

4 9 12 15,50 

49 12,50 14 

147 ' 18 21-

49 9 .10,50 

' 147 • 
11 13 

49 55 44 

Id. de id. rara mástiles de id. de 2100 milímetros 
largo, 230 ancho, y 220 grueso 

Id. de id. para blancales de id. de 2530 milímetros 
largo, 220 ancho y 140 grueso 42 

d. de id. para teleras de id. de 1150 milímetros lar
go, y 200 de ancho y grueso 

d. de id. para cajas de ejes de id. de 1150 milíme
tros largo, y 250 de ancho y grueso 

d. de id. para varales de id. de 2530 milímetros 
largo, y 100 de ancho y grueso 

d. de id. para perchas movibles de id. de 2550 mi
límetros largo, 110 ancho, y 100 grueso. . . . 

d. de id. para montantes de forrajeras de id. de 
1180 milímetros larao, 120 ancho, v 80 grueso.. 

Id. de id. para teleras de id. id. de 1 loO milímetros 
largo, 96 ancho, y 60 grueso 84 

Id. de pino Dará tablas de id. de 2507 milímetros 
largo, 500 de ancho, y 24 grueso 

1\ 

42 

42 

21 

42 

Verde. 

125 

118 

65 

. 68 

50 

30 

16 

9 

210 

Seca. 

145 

loo 

80 

80 

58 

38 

20 

12 

14 

Madrid 51 de marzo de 1865.—El Director general. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Por providencia del señor don José 
Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma, don Vicente Rcyler, 
se ha acordado publicar el estravío de 
un resguardo espedido en 11 de agosto 
último, con el núm. 5900, por el Banco 
de España, y en favor de don José Vicen
te Portillo, de un depósito intransferible, 
hecho por este dicho establecimiento, de 
25.obligaciones del Estado, por subvencio
nes de ferro-carriles, importante 50 .000 
reales nominales. 

Lo que se hace saber, á fin deque lle
gue á conocimiento del público y de que 
el que tenga conocimiento de su parade
ro, lo ponga en noticia del Juzgado, den
tro del término de 10 dias, según lo pre
venido en el art. 9.° de las leyes orgáni
cas, estatutos y reglamentos del prenotado 
Banco de España. 

Madrid 10de abril de l865.—Revter . 
280. 

na, en la Audiencia del referido señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial de esta corte. 

Madrid 10 de abril de 1865.—Fer
mín de Arauna.—278. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de esta 
capital, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma, don Manuel Caldciro, 
se ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de mayo, á las doce de su mañana, para 
que tenga efecto en su Audiencia, sita 
en el piso bajo de la territorial. Junta ge
neral de acreedores de don Antonio de 
Arsuaga Taranco. 

Lo que se hace notorio por el presente 
á fin de que llegue á noticias de dichos 
acreedores.—Caldeiro.—281. 

42 50 40 

4 2 180 200 

84 25 35 

42 . 22 29 

4 2 8 10 

42 8 

7 190 220 

14 36 42 

14 30 36 

1 4 15 18 

21 4 0 50 

Don José Antonio déla Llera, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corle y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada á instancia de don Manuel Tapia, so 
convoca á Junta general á su acreedores, 

gara solicitar de ellos quila y espera y se 
a señalado para que tenga efecto el dia 

27 de abril próximo, á la una, en la sala 
de Audiencia del Juzgado, donde concur
rirán aquellos con el título de sus cré
ditos, pues délo contrario no serán admi
tidos.. 

Dado en Madrid á 20 de marzo de 
1865.—S. Urdíales.—282. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada del Escribano de nú
mero don Fermín de Arauna, se convoca 
á Junta general, á los acreedores contra 
los bienes del abinteslalo de don Antonio 
Javier de Moya, para cuya celebración se 
ha señalado el dia 11 de mayo prójimo 
venidero y hora de las doce de su maña-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Norata de Ta-
juña. 

No habiendo ofrecido resultado algu
no por falta de licitadores el reñíale ce
lebrado en estedia para el arriendo del 
ramo á la esclusiva del tocino y embutidos, 
para el año económico que principiará en 
1.° de julio próximo, el Ayuntamiento 
ha rectificado los precios señalados para 
la venta al por menor, y haacordado que 
el segundo remate anunciado para el (lia 
19 del actual, se considere como prime
ro para los efectos de la subasta, cele
brándose otro remate en el domingo si
guiente 26 del corriente mes, á la hora 
señalada, en esta casas consistoriales. 

Al arriendo de los derechos del vi
no, vinagre, aguardiente, aceite y jabón, 
se ha hecho postura en este dia cubriendo 
la cantidad señalada de tino, y se llaman 
mejorantes para el segundo remate últi
mo, que tendrá lugar el 19 del presente 
mes. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Moralade Tajufia 12 de abril de 180o-
•—El Alcalde, Francisco Salcedo Ruiz. 
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